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■CAUSA contra Margarita Echazú por
    hurto á Guillermo Pérez.

En Salta, á veinte y uno de Marzo de
mil novecientos once, reunidos los se-

  ñores Vocales' del S. T. de Justicia en
su salón dé acuerdos para fallar esta
causa seguida contra Margarita Echa
zú por hurto de dinero á Guillermo Pé-

  rez, el señor Presidente declaró abier
ta la audiencia.

.Con el objeto-, de establecer el orden
en que deben fundar su voto, se veri
ficó un sorteo del cual resultó el si
guiente:—doctores Arias, Ovejero, To-
rino, Cornejo y. Figueroai

El doctor Arias dijo:—Ha venido por
el recurso' de apelación, á conocimiento
de este Tribunal, la sentencia pronun
ciada en este juicio que condena á Mar
garita Echazú á la pena de cuatro
años de’ penitenciaria por hurto.

Considerándola arreglada á. derecho,
voto porque ella sea confirmada por sus
fundamentos.

Los demás Vocales • del Tribunal se
adhieren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

  |
Salta, Marzo 22 de-1911/ j

       Y vistos:—Por lo expuesto en lá vo-
  tación que precede, confírmase por .sus

   fundamentos y en todas sus partes la
sentencia recurrida de fecha Diciem-

  bre 7 do 1910, corriente de fs. 27 vta'.
      á 29, la que condena á Margarita Echa-

 zú á cuatro1 años de penitenciaria.    
  Tomada razón   devuélvase.

  Flavio Arias—A. M. Ovejero—Artu
ro S. Torino—Abrasan Corne-

  jo—R. P. Figueroa.          
Ante mí:—

    Santos 2* Mendoza
    E. 8.  

  JJJZGADO DEL DOCTOR SOSA

JUICIO sucesorio de don Juan Corbefa.

' Salta, julio 27 de 1911.
Y vistos: La demanda, interpuesta

por don Elias Gallardo y el doctor Da

vid M. Sarávia (fs. 55) por la' represen
tación que respectivamente ejercen en
este juicio sucesorio de don Juaa Cor-
bera, para que se declare la nulidad del
remate de la casa situada, en la calle
Pellegrini de esta ciudad practicado'por
el martiliero don L. Clemente Usandi-
varas (fs. ,51) fundándose los deman
dantes en que por ‘los mismos edictos
de1 remate acompañados por el marti
liero consta ¡no haberse . indicado en
ellos el lugar ¿preciso donde debiera
practicarse la. operación, l’o cual cons
tituye un vicio de nulidad: La petición
deducida por el comprador don Felipe
Ríos (fs. 60) para que se apruebe el.re-
mate de la referencia, ordenándose se
haga la escritura de transferencia ó en
su defecto la inmediata restitución del
precio, con sus intereses, costas, daños
y perjuicios.-     

Lo dictaminado ' por los ministerios
Fiscal y de menores (fs. 61 y fs. 62)
aconsejando que el Juzgado debe apro
bar el remate:       j

La presentación del martiliero (fs:' 64)
manifestando que solo en las dos pri
meras publicaciones no se llenó el re
quisito de la designación del lugar del
remate, pero que se subsanó en la cuar
ta publicación, como puede verse por
los diarios que acompañó; y j

CONSIDERANDO:    

Resulta do autos comprobado que s.o-
l,o en algunos avisos de los publicados
por el martiliero se há omitido indicar
el lugar'donde debía verificarse ■ el re
mate. Así los avisos de fs. 43, fs. 45 y
fs. 63 contienen tal indicación, los de
fs. 44, fs. 47 y fs. 54 \no lá contienen; y
el de fs. 53 1a contiene en una forma
incompleta expresando que el remate
tendrá lugar «en donde estará’la bande
ra» del rematador ó sea su «escritorio».

x Estudiando la cuestión de derecho
debemos comenzar por recordar «que
cuando se trata de un remate judicial,
el rematador no-es’ya un mandatario,
ni un comisionista, obra entonces • por
orden del juez, y en cierto modo es un
delegado de éste» .(Juan B. Siburu: «Co
mentarios al Código de Comercio Argen
tino): tomo HI, pán. 83). Y luego agre
ga este autor: «la reglamentación de la
profesión de rematador, hecha por el
Código de Comercio, necesariamente se
refiere á los remates voluntarios ó pri
vados. no á los judiciales». «El remata
dor en los remates judiciales es , algo
asi como un oficial público i.elégadodel
juez-que ordena el remate, por esta
razón es que ¡as leyes orgánicas de los

       

tribunales de cada provincia, regla
mentan los remates judiciales' y la pro
fesión del rematador, que viene asi á
ser también un auxiliar de lá adminis-  
tración de justicia». «Debe,.sin embar
go; reconocerse, que aún respecto de los

. remates judiciales y en aquello no pre-  
■visto por las leyes provinciales, deben
aplicarse por analogía las disposiciones,
del Código de Comercio relativas á los
rematadores». (Tomo citado, pág. 87).

Y bien: como no existe en esta pro
vincia ninguna ley que reglamente los  
remates judiciales á no ser fias pocas
disposiciones contenidas en'i'el Título
XIV, sección H, del Código ue Proce
dimientos en lo Civil y Comercial, sin
que ninguna de ellas prescriba la indi
cación en los avisos respectivos, del lu
gar donde debe verificarse el remate,
bajo pena de nulidad, se hace necesa
rio aplicar-por analogía las disposicio
nes pertinentes del Código de Comer
cio, entre las que figura la contenida en
el árt. 114 que dice:’*«los rematadores
anunciarán con anticipación las eonii--
ciones dél. remate y las especies que es-

■ tén en venta, con designación de di a y
hora en que aquel debe verificarse». No
existe en este código ninguna'disposi
ción que prescriba la indicación en los
axisos que se publiquen, del lugar don
de debe verificarse el remate.
, De coijsiguiente, y cómo los jueces no  
pueden declarar, otras nulidades de los
actos jurídicos que las que por la ley
se establecen (art. 1037 del cód. civil
aijt. edic.) se signe: que debe ser re
chazada la demanda en el caso sub-ju-
dice.

Por otra parte, es dé observar que si
bien en algunos avisos de remate se ha
omitido la indicación del Iwgar^donde
éste debía verificarse, según acaba de
verse, eh cambio ellos se han publicado
en mayor número de diarios que'el exi
gido por la ley «art. 474 de< Cód. de P.
en lo C. C.) con lo que el martiliero
ha procurado una más vasta informa- 
ción sobre el remate.

[ Por estos fundamentos y de confor-
! midad á lo dictaminado por los Minis
terios. Fiscal y de Menores

RESUELVE:

Rechazar-la nulidad déla referencia
demandada por el 'doctor David ’M. Sa-
ravia y don Elias Gallardo, y aprobar
el remate de la casa perteneciente á
esta sucesión, situada en la calle Pelle
grini de esta ciudad, comprada por doa
Felipe Ríos á quién deberá otorgárse
le la correspondiente escritura,_ejec«-

 

í
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toriada que se encuentre esta resolu- hasta que muy acosado por la agresión,
ción. Hágase sab.er, previa reposición disparó un tiro al aire con la manifies-
de sellos y publíquese en el'BoIetin.Ofi- ta intención de intimidar, al agresor, el

  cía!.     i que en vez de intimidarse. recrudeció
Francisco F. Sosa.

Ante mí:—   
David Gudiño.

Strio.

  JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Aniceto Roldán, por ho
micidio á 'Pedro Díaz.

Salta, Agosto 2 “de J 911.

Vista esta causa criminal seguida de
oficio por muerte á Pedro’Díaz, en Las
Mesadas, departamento de Orán, el 9 de
 Febrero, del corriente año, contra Ani
ceto Roldán, de 30 años de edad, ar
gentino, jornalero, vecino del departa
mento de Rivadavia, y

  RESULTANDO:

que.en vez de intimidarse, recrudeció
el ataque, poniendo en inminente peli
gro de perder su vída,-7-«si yo me aper
cibo, dice Puffendor, que un hombre vie-;
ne.contra mí con espada en mano, con
aire que deja conocer visiblemente que
viene á atravesarme, por el cuerpo y ho
tengo -dónde refugiarme, puedo muy bien,
dispararle un tiro antes que esté cerca
de mi y á distancia de tocarme con la
espada, de temor que se lo dejase avan
zar demasiado me sea imposible usar
de mi arma», Y fué un caso idéntico
al que desarralla el autor citado, cuan- «,
do el reo disparó un tiro é hirió á Díaz putadó.

de que estando1 con una arma de fuego-
en las manos Sufrió los riesgos -de una.
violenta agresión, sin disparar contra el
agresor defendiéndose con el cañón de
dicha aéma de las puñaladas y hacha
zos que le dirijía y haciendo fuego/al ai
re con el propósito de contener la agre-
.síónhasta que recrudeciendo ésta, vióse
en la necesidad de defender su vida.

8o Que por consiguiente, le es apli
cable al reo el art. 81 del C. Penal,,
puesto que concurren.las circunstancias
previstas por éste artículo. '

Por estas consideraciones, los funda
mentos de la defensa, y no obstante la
acusación fallo:
pena á Aniceto

absolviendo de culpa y
Roldán del delito im

causándole la muerte, y

CONSIDERANDO :
Ante mí:

P. A. Sakavia

Camilo Padilla.
Strio.

mQADOiPE INSTRUCCIÓN

(Especial en lo Civil .y Comercial)
Io Que el dia 9 del mes y año ya ci

tado, se presentó ante el comisario de
Embarcación,, departamento de Orán,
Aniceto Roldan, denunciando que á fi
nes del mes de ,Enero delcorriente año,

  le habían robado .de su casa algunos
objetos y ganados, cuyo valor estima

  en la suma de 300 pesos sindican
do .como autor de este robo ó Pedro
Díaz y solicita la captura de éste. El
Comisario aludido accediendo á lo soli
citado. hizo acompañar á Roldan con
un agente de policía, y no habiendo te
nido noticias de Pe.droDiaz, resolvió el
comisario- dar curso á la requisitoria;
que Roldan tenia' otorgada por el co
misario de policía de Guadalupe ’ señor
Adolfo Ruiz.

2o Que en' la misma fecha y á horas
8p. m., el denunciante Roldan’se pre
sentó ante l'a. misma comisaría, dando
cuenta que el dia indicado había dado
muerte á Pedro Díaz por los motivos y
circunstancias que expresa en su de
nuncia dej. 2 á 3.

3o Que según las- declaraciones de los
únicos testigos presenciales corrientes á
*f. 3 á 7, concordantes con la indaga
toria del procesado, éste llegó á la casa
de Juan de Dios Barrios en Las Mesa-'

  das y preguntóle á- este si había visto
á Pedro Díaz, contestándole que si y
qúe se hallada en casa de "Sixto Alma-
zan en el mismo lugar. Entonces el
procesado le pidió qué lo acompañase
con objeto de capturar á Pepro- Díaz, á
lo que éste accedió, y. en efecto Díaz
fué encontrado en casa de Almazan .y
allí Roldan le intimó por repetidas
veces que se rindiese, contestando
aquel que no lo ¿aria y comenzó á
echarle tierra en la cara, acometiéndolo
en seguida con cuchillo, tirándole á Rol
dan de puñaladas y hachazos, de. los
que éste se defendía atajándoselos con i
un remington. que tenia en las manos

Io Que consta el delito por el infor
me pericial de fs. 10 y declaraciones
del acusado.

2a Que pasados estos autos . al señor
Agente Fiscal, éste salifica el hecho de
homicidio con la agravante de abuso
de autoridad y pide para el reo ia pe
na de. veinte años de presidio y las cos
tas procesales.

3o ET defensor contestando la acusa
ción, pide la' absolución de su defendi
do por haber procedido en legítima de-
fensa de su vida.

‘ 4o Que en el caso «su.b-judice» debe
tenerse muy en cuenta las condiciones y
circunstancias especiales de la locali
dad donde el hecho se produjo, como
asimismo las condiciones morales é in
telectuales de su agente para poder apre
ciar con justicia y calificar jurídicamente

| su acción.
• 5o -En efecto es sabido que en los le
janos y ex tensos Departamentos de nues
tra Provincia, la práctica de. librará _ __________ _________  ______ ... _
otorgar lo que llaman requisitorias, porjgfón, 'corrientes de fojas 107 á 109, don-
las autoridades policiales, se haya in-’ j. Benjamín DíValos, representado por
yeterada y hasta cierto punto justifica-, doctor Castellanos, á fs’. 113 pide se
.da por la falta de elementos y recursos ’ ...... ...
con que esas polici’as cuentan para per
seguir los .delitos y capturar á los de
lincuentes, siendo así que en la genera
lidad de los casos, las autoridades de
campaña, comisionan á los damnificados
para que con sus propios recursos cap
turen al delincuente.

6o Qué esto es lo que ha sucedido en
empresente caso, pues Roldan que reuní-j partes,
dos por una requisitoria autorizada por1 IH—Qué, en esta virtud, lo que pro
dos policías, de Embarcación y Guada- cede resolver en el. caso sub-judice, es,
lupe, con lo que indudablemente se con- en primer término, si el citado escritp
sideró suficientemente habilitado para de : fs. 113 vta. importa ó no una dis
proceder á la captura del autor del ro- conformidad positiva dél presentante,
bo de que había sido víctima y del que con la tasación1 de. loff bienes testa-,
dió cuenta á la autpridad. ‘ y;-. '"y-"-1: tl:_’ :I7

7o Que la falta de «intención homici- heredero testamentario, goza ,ó no del
da» de parte del, reo, lo comprueban de derecho de' licitar los bienes fincados
una manera evidente las constancias dé' aún en el caso 'de estar adjudicados’
autos, pues está de manifiesto que lo'por el testador; pues no otros puntos
que éste se* propuso, fué.,cápturar al ia-' envuelve la . contienda trabada con mo-’
drón y de ninguna manera matarle, des-1 tivo del présente recurso de reposición.

SUCESION Ascención Isasmendi de Dá”    
valos.

Salta, Julio 24 de 1911.  

Y VISTOS: Los autos llamados á fo
jas 124 vta., con fecha 23 ,de Febrero  
del corriente año, en el recurso de re
posición interpuesto por el doctor Uri-
buru, en nombre de la representación
que .ejerce, contra el auto de fojas 113   
vta,, fecha 15 de Febrero ppdo., en la
sucesión testamentaria de doña Ascen
ción Isasmendi deDávalos, y

    CONSIDERANDO:

I Que presentadas las operaciones
de tasación de los bienes de esta suce-;

convoque á audiencia A sus coherederos
para ejercitar el derecho de licitación
que juzga acordarle el articulo 3467
del Código Civil.  

H—Que áfs.‘122, el actuario certi
fica estar dentro del término legal dicha
presentación, como así mismo la del re-  
curso de preposición antes aludido: cer  
tificación exacta y consentida por las-

de : fs. 113 vta. importa ó no una dis-

méntarios; y en segando término, si el’
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IV— Que para resolver la primera
cuestión, basta leer el escrito-corriente

  de fs. 123 de autos, dónde la parte del
señor J. Benjamín Dávalos} . requerida
por auto .de Febrero 22 d 0l presente
año, corriente á fs. 122 vta.} manifiesta
que el escrito de fs. 113 «co atiene, im
porta y constituye una categórica opo-
oposición, Odiscónformidad y oposición'
á las avaluaciones’ hechas por los pe
ritos, en el imforme de fs.-107 á 109,'

  sobre las fincas La Banda Grande, Co
lomé y Tacuil, «puesto qúe ofrece—dice
—mil pesos más sobré esa avaluación,
sin perjuicio de mejorar la oferta.

V— Que, independiente de este ante
cedente, que, por sí solo, bastaría para
resolver la cusstión, está la naturaleza
jurídica’ misma ó la1 noción exaetr de
aquello que debe entenderse por lici
tación entre coherederos. En efecto: li
citar es pujar sobre el valor de una
propiedad ó bien hasta conseguir po
nerlo en mano del mejor postor; es una
función que, de suyo, importa discon
formarse con la tasación asignada á
los bienes sobre se ha de ejercer. El
que licita, lógicamente entiende y afir
ma que los bienes están erróneamente
tasados y ocurre á aquel medio para
valorarlos más- si la licitación no se
apoyara en la virtual disconformidad —o,-- — ---------- — ““<*y
con la tasación del bien ó bienes sobre José Castellanos en la cantidad de qui-

  que ella, versa, seria tina función ecor ! nientos pesos, dada la importancia de
nómica sin antecedente racional, tíi¿ esta sucesión. Y proveyendo el recur-
justicia y sin objeto práctico. so subsidiario de apelación interpuesto

VI— Que, por estas razones, la oposi-;nnr o1 TT’’?hr”'"’ nnn^°
ción de fs. 113# presentada’en término,
importa virtual, necesaria, legal y eco
nómicamente, una verdadera oposición!
al avalúo de los bienes practicado por
los peritos, señores Zorrilla y Sueldo,
mayormente con el antecedente estable
cido en la audiencia de fecha 26 de

■Octubre de mil novecientos, diez, .co
rriente de .fs,/ 93 vta. fs. 95, en cuya
audiencia, la parte del señor J. Benja
mín Dávalos, salvó expresamente su
derecho á la licitación de los bienes de
esta sucesión.    

VH—Que, para resolver la segunda
cuestión, ó sea, que cualquier heredero
mayormente el que reviste el carácter

otra parte, seria privarle deLvmqdiq^á-
cicnál hasta de defender la integridad
de su propia legítima, contra posibles
errores ó favores' del testador..

VIII—Que/ por otra parte,’ en la re
ferida, audiencia de fojas. 94 vta.,-’ el
representante de los menores 'Dávalos,-
cointeresados en esta, sucesión, -doctor
Solá, se reservó igualmente el derecho
á la licitación; argumento que-corrobo-
ra y confirma la legitimi(ia,lrde*-;ésta,
sobre todo, si se observa eb provecho
que ella sustancialmente encierra en

LUUUQ IUOI '.V1XQLOU.C*. UO, LJ1U1U3U
del patrimonio; de sus representados, es
pecialmente garantido por la ley; en
razón de su jncapaeidad.

Por todas .estas consideraciones,

El Senado y Cámara de Diputados df
la Provincia de Salta, sancionan co» 
fuerza de -  LEY? 3 81 í
Árt. Io Acuérdase Q un crédito ex-

draordinaríó por la suma ’de veinte' rr^É
pesos moneda nacional, destinados A'
sufragar ;5 los gastos ocasionados con
motivo dé la visita á esta' Provincia, dé
8. E. el señor Vice Presidente de la Na
ción.

¡Art. 2o El gasto que autoriza la, pre
sente ley,: se hará de Rentas Generalas,

favor dé-todos losrxherederos, incluso ¡ imputándose á la misma.
Comuniqúese etc.

Salta Agosto 10 d®

  J. Oliva .
8. P.’

fif. Sahmillán
Pro.S. de C. de DD

Art. 3o
Sala de- Sesiones;

1911.
Angel Zerda

, RESUELVO:
Rechazar, con costas, el recurso de

reposición relacionado en este auto y
mantener eí recurrido, de fs. 413 vta.,
fecha 15 de- Febrero del corriente año,
con la declaración de que la audiencia
ordeñada se convoca conjuntamente á los
efectos allí señalados y á los del artícu
lo 3467 y concordantes del Código Ci-j
vil. Ejecutoriado que sea este auto,.!
vuelva al despacho para señalar el dia
que ha de tener lugar dicha audiencia.
Regulo los honorarios del doctor Juan

por el doctor Uriburu; contra eb citado
auto de fs. 113 vta., concédesele y elé
vese, en. consecuencia, ante el Superior.

Notífíquese y publíquese en el Bole
tín Oficial. Repónganse las fojas.

Carlos López Pereyra.
Es copia fiel del original —

Enrique Kli&,
Sec.

Leyes y Decretos
Habiéndose aceptado- en la fecha la

renuncia presentada por el f)r. Francis
co Cabrera del cargo de presidente del
Consejo de Higiene de la Provincia y

¡Seisena
. r. .. ... ...... ■ , vuusaju ue-Higiene ne la ride foizoso, puede licitar les bienes de j g¡6ndo n0C0gario designar la

la sucesión, haya ó no testamento, há-|qoe debe reemplazarlo°-
yase hecho o no en dicho testamento, '
avalúo de bienes y háyase hecho ó no
adjudicación de los mismos, por aquel,
es menester considerar la importancia
de la función jurídico-económica deno
minada licitación. Qué, como ya lo
enunciamos, la licitación es el contra
lor forzoso á una posible errónea ta
sación, el instrumento licito de alza de
los valores y el medio de establecer
definitivamente la verdadera importan
cia del caudal sucesorio. Privar de este1
derecho al heredero forzoso, adjudica-
torio por testamento, daría por resul
tado colocarlo en inferior condición que
al heredero ab-intestado, lo que seria
un evidente absurdo é injusticia; y, por •

[El P. Ejecutivo de la Provincia
     DECRETA:
Art. Io -Nómbrase presidente del Con

sejo de Higiene por el término de Ley
al doctor en medicina don Alfredo Bo-
den.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese
dése al R. O.

Salta, Agosto 16 de 1911.
FIGUEROA

  R. Patrón Costa
Es cópia—

José M. Outes.
  8. S.

y

'Emilio Soliverez,
8. del Senado

Ministerio de
Hacienda

Salta, Agosto 17 de 1911.,
Téngase por Ley de la Provincia,

cúmplase, comuniqúese, publíquese é
insértese en el Regi » tro Oficial.

FIGUEROA.
    Ricardo Araoz.

De acuerdo con lo solicitado por el se
ñor encargado de la oficina dél Archivo
Administrativo—  
E/ P.~ Ejecutivo de la Provincia.
    DECRETA:    

Art. Io Nómbrase escribiente super-  
numerario de la referida oficina por el
término de un mes al señor Ernesto
González con el sueldo de ochenta pesos
mensuales, recqnociéndosele además una.
antigüedad del 6 del corriente mes.

Art.- 2o Comuniqúese, publíquese y-dé
se al Registro Oficial. ‘  

Salta, Agosto 18 de 1911.

Es cópia—

FIGUEROA
R Patrón Costas

‘ José M. Oules.s: S.
Encontrándose vacante-el cargo de   

miembro de la Comisión Municipal- deb
distrito del 'Galpón por renuncia del ‘se
ñor Juan J. Sara vi a—  

El P. Ejecutivo, de la Provincia

DECRETA:
Art. Io Nómbrase para reintegrar

dicha Comisión Municipal al señor Joa-:
quin J. León.    

Art.- 2o Comuniqúese, publíquese" y
dése al R. Oficial

Salta, Agosto 18 de 1911.
FIGUEROA    

    R. Patrón Costas.   
Es cópia—  
  José M. Óutes

S. S.
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'.Vista la nota, planos y. presupuesto®

formulados por el departamento de Obra®
Publicas7.de la Provincia paira la cónti*
nuációñ del edificio de la Comisaría de

  ^Departamento del Rosario de Lerma, cu
ya obra está autorizada en el Inc. 1°.
Item 4°., del Presupuesto extraordinario
para el ejercicio del corriente, año,          
El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

Art. 1°. Apruebánse los planos y prel.
  supuesto formulado por el Departamento
expresado para la construcción del re
ferido edificio.

Art. 2°. Autorizóse ,al mismo Depar
tamento de Obras Públicas para llamar
i licitación por el término que conside
re conveniente la dicha obra,.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese y
  -dése al R. Oficial.

Salta, Agosto 18 de 1911.

FIGUEROA
 R. Patrón Costas

Es copia:—
,Josá M. Outes,

  s. s.
 -_

Ministerio de  
Hacienda

Salta, Agosto 22de 1911.
Habiéndose omitido, al formulario el

proyecto de ley de presupuesto para el
presente año. incluir una partida destina
ba al- pago de~las obras salubridad del'

  Palacio de Gobierno, que existia en el
presupuesto del año anterior y que soló
se utilizó una mínima parte en el pago
de’ las obras domiciliarias del Depósito
de Contraventores.  

.Habiéndose ejecutado las obras de re-
  ferencia por la empresa que los licitó

de la Dirección General de Obras, de
Salubridad y sido pagadas por esta re
partición nacional, correspondiendo en
consecuencia efectuarse su inmediata
reembolso, de conformidad con la nota
 y cuenta presentada.  
Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:
- Art. Io. No siendo prudente demorar
ei ,pago de la cuenta presentada, en es
pera de la ley que votó los fondos pa
ra el efecto, abráse una cuenta en Con
taduría General ála que se.imputará el.
valor que ella arroja ó sea la suma, de
nueve mil trescientos cincuenta y un pe-
aí(s con cuatro centavos moneda legal
debiéndose dar inmediata cuenta de este
decreto á la. H. Legislatura, solicitán
dose Su aprobación.      
..Art. 2o Comuniqúese, p.ubjíquese é in

sértese en el' R’. Oficial.
'FIGUEROA
Ricardo Araoz

  Ed cópia:— '
  Swm- Martí» Leguizamón

S. 8.

JESclio'tóss
Habiéndose presentado los señores Ríos

Hnos. y Francisco Alemán’ solicitando el
deslinde, mensura y amojonamiento de
las fincas "lena", “Gasitate", “Nupeau",
“Quebracho .Ladeado1' y “Palmarcito ',
ubicadas en él departamento de Orán, el
señor juez de primera Instancia doctor
Alejandro Bassani ha dispuesto que se
practiquen dichas operaciones por el pe‘
rito propuesto, agrimensor Teodoro Jova'
novios, quien señalará el día de su co'
mienzo. La finca “Icua" tiene los límites
siguientes: al norte, sud y oeste, con pro'
piedades de dueños no conocidos, cuyos
límites dejan libre la legua cuadrada que
tiene dicha finca; al Este, con terrenos
baldíos. Las fincas “Casitata“7“Nepeau“,
“Quebracho Ladeado" y “Palmarcito"
limitan: al Norte, con los Bañados de In'
quirenda;- al sud, con Bernardo Galarza;
al Este, con terrenos rematados por el
Fisco y cuyos propietarios son descono
cidos; y al Oeste, con H. Robín. El juez
del deslinde ha dispuesto que se publiquen
edictos durante el término de treinta dias
en los diarios La Provincia y “La Opi
nión", y por una vez en el “Boletín Ofl'
cial", citando á los que se crean con de'
pecho al deslinde pedido para que se pre'
senten á ejercitar sus derechos.—Salta,
Agosto 9 da 1911.—Zenón Arias, secreta'
rio.     181 v. sb. 16

En el juicio por cobro da pesos, seguido
por los. señores Boero Hermanos y Lam‘
iranchi contra don Pascual Variglia, el se'
ñor juez de primera Instancia en lo Civil
y Comercial, doctor Vicente Arias,' ha
dict do el siguiente decreto:—Salta, Agos'
to 5 de 1911.—Con arreglo al art. '90 del
C. de Procedimientos Civil y Comercial,
cítese á don Pascual Variglia,-por edictos
que s® publicarán durante veinte veces en
los diarios LA PROVINCIA, -y “Nueva
Epoca" y por una sola vez en el "Boletín
Oficial'*, para que comparezca ante este
Juzgado á estar á derecho en el presente
juicio, bajo apercibimiento de nombrárse'
le defensor—"Arias.—La que el suscrito
secretario haca saber por medio dsl pre
sente edicto.—Salta, Agosto 16 de 1911. —
M. Sanmillán, secretario. 182 v. sb. 11

El Senado, y Cámara de diputados de las
provincia de Salta, sancionan con
fuerza de—

LEY:
Art. Io. —Exonerase al edificio deno

minado “Teatro Victoria" situado en es
ta ciudad, del pago de la Contribución
Territorial por el término dé cinco años.

Art. 4® Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones,-Salta, Agosto 12 de

1911.
Angel Zerda  
Emilio Soliverez
Sec7 del Senado.  

Moisés J. Oliva
Juan B. Gudiño
S.-de la C. deD,D.

Ministerio
de Hacienda      

Salta, Agosto 22 de 1911.
Téngase por ley de la ~ Provincia,

cúmplase, comuniqúese, publíquese é in
sértese en Registro Oficial.

FIGUEROA
Ricardo -Araoz.

Habiéndose presentado el doctor Ma-
cedomo Aranda en representación, de don
Rafael Sanmillán, solicitando el deslinde
de la finca “La Peña" por los rumbos
Norte,-Naciente y Poniente en las partes
que colinda con terrenos del Dr. Fran
cisco J. Ortiz, Telésforo Solís y herederos
del señor Eugenio Figueróa y la mensura
total de la misma, el señor Juez -de pri
mara Instancia doctor Bassani ha ordena
do se practiquen las operaciones solicita
das por el agrimensor señor Arturo L.  
Bqllo, quien deberá dar principio á las
mismas el dia que al efecto designe, pré-
yia citación de colindantes. El inmueble
á deslindarse está formado por las trac
ciones "Las Matas", “La Peña", -‘Pues
to Viejo" y "Palo Canteado", ubicado en
el departamento de la Capital, bajo los-si
guientes limites: por el Sud, Los Noques
de don Manuel Antonio Arias; por el Na
ciente, con el Saladillo del mismo propie-  
tario y terrenos del doctor Francisco J.
Ortiz; por el Norte con terrenos del mis
mo doctor Ortiz y del señor Telésforo So'
lis y por el Poniente con. terrenos da los
herederos del señor Eugenio Figueróa.   
Lo que se hace saber á los interesados
para que en el-término de treinta dias se  
presenten á hacer valer eus derechos, ba'
jo apercibimiento.—Salta, Agosto 14 da-
19IJ.—Ze ón Arias, Strio. ’ 183 v. sb 18

Habiéndose,’á solicitud del doctor E. M.
Gallo, declarado abierto el juicio testa
mentario de Modesto Guanuco, el señor
Juez en lo Civil y Comercial doctor Ale
jandro Bassani, ha ordenado se cite por
treinta días á toáos los que.se consideren
con derecho á esta sucesión, en cualquier
carácter los hagan valer dentro de este
término, bajo los apercibimientos de de
recho.—Salta, Agosto 14 de ,1911 —Zenóa
Arias, secretario. ’ 184.v sb. íí4

Habiéndose presentado el doctor Ma-
cedonio Aranda, con pocler suficiente,
promoviendo el juicio testamentario da  
don EDUARDO PORTAL, el señor
juez de primera instancia, doctor Vi
cente Arias, lo ha declarado abierto, or
denando se llame por edictos á todos
los que se consideren con algún dere
cho, para que en el -término de '30 días
se presenten á hacerlos valer,' bajo
apercibimiento.- Salta, Julio 18 dé 1911
— Mauricio Sanm'llán, secretario.

Por; Hsc-ardo Lóp^z

Dos automóvifss i accssonos
El domingo 3 de Setiembre á las t

en punto, en la calle España y Dea*
Fnnes—cochería de Barbarán—y por
orden del Sindico del concurso de Ramón
Barbarán, venderé sin base y á la más
alta oferta, dinero de contado, dos au
tomóviles, rápidos, de máquina france
sa, de 20 y* 15 asientos,- re pectivamen-
te, aptos para toda clase de aplicacio
nes, para familias, pasajeros ó carga,
que costaron 8 000 pesos oro cada uno.
Están en perfecto estado de funciona
miento, Por separado se venderá una
partida de nafta y varios accesorios pa
ra automóviles.

Será una buena compra para los adi
nerados.

Ricardo Lópbe  
Martiliero
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